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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina ampliar la Consulta Pública del “Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina someter a Consulta Pública los criterios y umbrales de los 

parámetros para determinar la libertad tarifaria, de conformidad con lo 

establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA del Anexo tres de la 

“Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al 

agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones 

mediante Acuerdos P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.”. 

 

Antecedentes 

 

 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (en lo sucesivo, “DOF”) el “DECRETO por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en lo sucesivo, “Decreto”), 

por medio del cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, “Instituto”), 

como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 

propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, “Constitución”) y 

en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 

pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la 

Constitución. 

 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014 el 

Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 

la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO 

CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 

IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y 

LA LIBRE CONCURRENCIA.” (en lo sucesivo, “Resolución AEP”, así como “AEP” para 
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denominar conjuntamente a los integrantes que conforman dicho grupo de interés económico). 

 

La Resolución AEP contiene, entre otros, el Anexo 3 denominado “MEDIDAS QUE PERMITEN 

LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 

LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO 

TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 

LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.” (en lo sucesivo, “Anexo 3”). 

 

Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 se 

publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, 

entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, “LFTR”) 

el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 24 de enero de 2020. 

 

Cuarto.- Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 

de 2014 se publicó en el DOF el “ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones”, mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última 

modificación fue publicada en el DOF 2 de octubre de 2020. 

 

Quinto.- Primer Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV 

Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la “RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P /IFT/EXT /060314/76.” 

(en lo sucesivo, “Primer Resolución Bienal”). 

 

La Resolución Bienal contiene, entre otros, el Anexo 3 en el que se MODIFICAN las medidas 

SEGUNDA, TERCERA, primer párrafo, incisos 4), 14), 15) y último párrafo, CUARTA, QUINTA, 

UNDÉCIMA, DECIMOSEXTA, DECIMOCTAVA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA 

SEXTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, PRIMER PÁRRAFO, VIGÉSIMA NOVENA, TRIGÉSIMA, 

TRIGÉSIMA PRIMERA, TRIGÉSIMA TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA SEXTA, 

SEGUNDO PÁRRAFO, TRIGÉSIMA NOVENA Y CUADRAGÉSIMA PRIMERA; se ADICIONAN 

la medida TERCERA, incisos 1.1), 2.1), 3.1), 4.1), 5.1), 6.1), 7.1), 7.2), 7.3),14.1) y 15.1) y 

CUADRAGÉSIMA SEXTA a QUINCUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIMEN la medida 

TERCERA, incisos 6), 7) y 17), todas ellas del Anexo 3 de la Resolución AEP. 
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Sexto.- Acuerdo para la implementación del Plan de Separación Funcional. El 27 de febrero 

de 2018 el Pleno del Instituto, en su VII Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo 

P/IFT/270218/130 el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 

SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 

MOVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., Y TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y 

SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA 

TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217/119” 

(en lo sucesivo, “Acuerdo de Separación Funcional”). 

 

Séptimo.- Segunda Resolución Bienal. El 3 de diciembre de 2020 el Pleno del Instituto en su 

XXIV Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/021220/488 la “RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE ACUERDOS 

P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.” (en lo sucesivo, “Segunda Resolución Bienal”). 

 

La Segunda Resolución Bienal contiene, entre otros, el Anexo 3 en el que se MODIFICAN las 

medidas TERCERA, inciso 1.1.) del primer párrafo; CUARTA, primer y segundo párrafos; 

QUINTA, incisos h) e i) del segundo párrafo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; 

SEXTA, primer párrafo; SÉPTIMA; OCTAVA; NOVENA, primer, sexto y séptimo párrafos; 

DECIMOSEXTA, primer, segundo, tercer, noveno y décimo párrafos DECIMOSEPTIMA; 

DECIMONOVENA; VIGÉSIMA; VIGÉSIMA SEGUNDA, primer párrafo; VIGÉSIMA OCTAVA, 

primer párrafo; VIGÉSIMA NOVENA; TRIGÉSIMA PRIMERA; TRIGÉSIMA SÉPTIMA; 

TRIGÉSIMA NOVENA, primer y segundo párrafos, CUADRAGÉSIMA PRIMERA; 

CUADRAGESIMA SEGUNDA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA OCTAVA, fracción II del primer 

párrafo;  CUADRAGÉSIMA NOVENA, quinto párrafo; QUINCOAGÉSIMA, segundo y tercer 

párrafos; se ADICIONAN las medidas TERCERA, inciso 2.2) del primer párrafo; QUINTA, incisos 

j) y k) del segundo párrafo, quinto párrafo y se recorren los párrafos subsecuentes; QUINTA BIS; 

SEXTA, tercer párrafo; DÉCIMOSEXTA BIS; DECIMOSEXTA TER; DECIMO SEXTA QUÁRTER; 

DECIMOSEXTA QUINQUIES; DECIMOSEXTA SEXIES; VIGÉSIMA SEGUNDA BIS; VIGÉSIMA 

OCTAVA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA NOVENA, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos y se 

recorre el párrafo subsecuente; CUADRAGÉSIMA NOVENA, sexto párrafo; QUINCUAGÉSIMA, 

quinto y sexto párrafos; QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA; y se SUPRIMEN las medidas SEXTA, 

segundo párrafo, NOVENA, segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos; UNDÉCIMA, cuarto 

párrafo, VIGÉSIMA SEGUNDA, segundo y tercer párrafos; VIGÉSIMA QUINTA; VIGÉSIMA 

SÉPTIMA, segundo y tercer párrafos; y CUADRAGÉSIMA SEXTA; todas ellas del Anexo 3 

denominado “MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 

LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 

MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN 
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ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN 

ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES 

Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHOO AGENTE”, que 

forma parte integrante de la Resolución aprobada el 6 de marzo de 2014 por el Pleno de este 

Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, así como de sus modificaciones, adiciones y 

supresiones previstas en el Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119. 

 

Para efectos del presente Acuerdo se le denominará de manera integral “Medidas de 

Desagregación” a las emitidas como parte del Anexo 3 de la Resolución AEP, así como a las 

modificaciones realizadas en el Anexo 3 de la Segunda Resolución Bienal.  

 

Octavo.- Consulta Pública. Mediante Acuerdo P/IFT/100321/101, el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones en su V Sesión Ordinaria celebrada el 10 de maro de 2021 determinó 

someter a consulta pública el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública los criterios y umbrales de los 

parámetros para determinar la libertad tarifaria, de conformidad con lo establecido en la Medida 

TRIGÉSIMA NOVENA del Anexo tres de la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante Acuerdos 

P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.” (en lo sucesivo, “Acuerdo de Consulta Pública”), 

por un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

publicación en el portal de Internet del Instituto, mismos que transcurren del 16 de Marzo de 2021 

al 3 de Mayo de 2021. 

 

Noveno.- Solicitud de prórroga. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del 

Instituto el 25 de marzo de 2021, la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 

Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (en lo sucesivo, “CANIETI”), solicitó una 

ampliación al periodo de consulta pública por un plazo de por lo menos 30 (treinta) días hábiles, 

contados a partir de que expire el plazo originalmente previsto al efecto. 

 

 

Considerando 

 

 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto 

y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen 

las leyes. 
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Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como el artículo 7 de la 

LFTR, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 

satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y 

otros insumos esenciales.  

 

Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 

mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 

sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 

zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 

necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo establecido en los 

artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción III del Decreto y 

mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de Agentes Económicos 

Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar 

que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas 

medidas incluyen las Medidas de Desagregación, mismas que están relacionadas con 

información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 

terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 

desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o 

estructural de dichos agentes. 

 

Segundo.- Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. Como parte de 

la Segunda Resolución Bienal el Instituto determinó modificar la Medida TRIGÉSIMA NOVENA 

de las Medidas de Desagregación (Anexo 3 de la Resolución AEP) con el fin de privilegiar la 

competencia entre concesionarios en aquellos municipios donde, a partir del análisis de diversos 

indicadores, se aprecie que otorgar una mayor flexibilidad al AEP para determinar las tarifas por 

servicios mayoristas de desagregación podrá generar mejores condiciones a los usuarios finales. 

Es así que la Medida TRIGÉSIMA NOVENA en cuestión fue aprobada en los siguientes términos: 

 
“TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables al Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y a los 

Servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle, Sub-bucle Local, Coubicación para 

Desagregación y Servicios Auxiliares, se determinarán a partir de un modelo de costos basado en una 

metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, que al efecto emita el Instituto. 

 

Tratándose de las tarifas por los Servicios de Reventa, estas se determinarán mediante una metodología 

de costos evitados (retail minus), a partir de los ingresos o las tarifas minoristas y, eliminando aquellos 
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costos que no sean necesarios para la comercialización de los servicios, de tal forma que puedan ser 

replicadas por un operador eficiente. 
 

… 

 

Previo análisis, el Instituto podrá determinar si existen zonas geográficas para las cuales las tarifas del 

servicio de acceso indirecto al bucle local podrán ser determinadas libremente por el Agente Económico 

Preponderante, sin menoscabo de su obligación de prestar los servicios mayoristas regulados en 

términos no discriminatorios, para lo cual deberá publicar en su página de Internet, y notificar en el 

Sistema Electrónico de Gestión, las tarifas aplicables en dichas zonas geográficas. Por zonas 

geográficas se entenderá en función del nivel de desagregación de la información contenida en el Banco 

de Información de Telecomunicaciones del Instituto. 

 

Para efectos de lo anterior, el Instituto, con base en la información con que cuente, valorará si se tiene 

información suficientemente desagregada para, en su caso, realizar un análisis que considere al menos 

las siguientes variables de competencia: 

 

• Penetración de los servicios; 

• Número de operadores en el mercado; 

• Participación de mercado del Agente Económico Preponderante y del resto de operadores, y 

• Cobertura de las redes existentes. 

 

Derivado del análisis que, en su caso, realice el Instituto, este podrá determinar los términos y supuestos 

bajo los cuales resultaría aplicable la libertad tarifaria mayorista, así como validar anualmente, en el 

marco de la revisión de la Oferta de Referencia, si resulta aplicable para el año siguiente. 

 

Con independencia de lo anterior, el Instituto podrá determinar la exclusión de zonas geográficas con 

libertad tarifaria en caso de encontrar evidencia de que las condiciones de competencia variaron. 

 

…” 

 

En adición a lo anterior, el Instituto también señaló de manera explícita en la Segunda Resolución 

Bienal lo siguiente:  

 
 “Así, en línea con la experiencia internacional, el Instituto no permitirá la libertad tarifaria para los 

servicios de SAIB en las zonas geográficas donde no se den las condiciones o criterios que determine 

el Instituto e identifique la necesidad de que se apliquen las tarifas que para tal efecto determine.” 

 

Con independencia de lo anterior, el Instituto también determinó la necesidad de que los criterios 

específicos o umbrales sean sometidos a un proceso de consulta pública, con el fin de recibir 

retroalimentación de las partes interesadas: 

 
“Asimismo, considerando que la determinación de zonas geográficas en las cuales se otorgará 

flexibilidad tarifaria debe ser resultado de un proceso transparente para las partes, tanto para el AEPT 

como para los CS, una vez que entren en vigor las medidas notificadas a través de la segunda revisión 

bienal, el Instituto someterá a consulta pública los criterios específicos o umbrales de los parámetros que 

deberán prevalecer para identificar aquellas zonas geográficas susceptibles de la flexibilización tarifaria. 

Una vez determinados estos umbrales el Instituto realizará la evaluación con la información del BIT más 

actualizada disponible para determinar las zonas en las cuales el AEPT tendrá libertad tarifaria para los 
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servicios de SAIB, cuya vigencia por única ocasión iniciará una vez que el Instituto publique la relación 

de zonas geográficas.” 

 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida Transitoria NOVENA del Anexo 3 de la Segunda 

Resolución Bienal de la siguiente forma:  

 
“NOVENA.- Para efectos del análisis referido en la medida Trigésima Novena, una vez iniciada la 

vigencia de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, el Instituto someterá a consulta 

pública por un periodo de treinta días hábiles los criterios y umbrales de los parámetros al menos de los 

que se hace referencia en dicha medida. Una vez concluida la consulta pública el Instituto contará con 

treinta días hábiles para publicar en su página de Internet la relación de zonas geográficas en las cuales 

el Agente Económico Preponderante podrá determinar libremente las tarifas del SAIB, entrando en vigor 

esta libertad tarifaria al día hábil siguiente de su publicación.” 

 
Tercero.- Ampliación del plazo de la Consulta Pública. Mediante escrito presentado ante la 

Oficialía de Partes del Instituto el 25 de marzo de 2021, la CANIETI solicitó una ampliación al 

periodo de consulta pública del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública los criterios y umbrales de los 

parámetros para determinar la libertad tarifaria, de conformidad con lo establecido en la Medida 

TRIGÉSIMA NOVENA del Anexo tres de la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante Acuerdos 

P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119” por un plazo de por lo menos 30 (treinta) días 

hábiles, contados a partir de que expire el plazo originalmente previsto al efecto. 

 

Al respecto, es de señalarse que la consulta pública se realiza de conformidad con lo mandatado 

en el artículo 51 de la LFTR, que establece que para la emisión y modificación de reglas, 

lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que 

determine el Pleno, el Instituto deberá: a) Realizar consultas públicas bajo los principios de 

transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la 

publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación 

de emergencia; b) En su caso, realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio, 

previamente a la emisión de las reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter 

general, y c) Integrar y hacer público un documento que refleje los resultados de la consulta 

pública. Igualmente, dicho precepto legal establece que el Instituto contará con un espacio dentro 

de su portal de Internet destinado específicamente a publicar y mantener actualizados los 

procesos de consultas públicas. 

 

En ese orden de ideas, la Medida NOVENA Transitoria del Anexo 3 de la Segunda Resolución 

Bienal establece que el Instituto someterá a consulta pública por un periodo de treinta días hábiles 

los criterios y umbrales de los parámetros a los que se hace referencia en la Medida TRIGÉSIMA 

NOVENA de del Anexo 3 de la Segunda Resolución Bienal, por lo que el Pleno del Instituto aprobó 

el Acuerdo de Consulta Pública al que hace referencia el Antecedente Octavo.  
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No se omite señalar que la consulta pública es una herramienta básica de política pública que 

consiste en la interacción entre la autoridad, los ciudadanos y otras partes interesadas en la 

creación o mejora de la regulación, así como, de cualquier otro asunto de interés del Instituto que 

le permite obtener mayor información para la toma de decisiones, o bien, contribuya al diagnóstico 

sobre el impacto de las medidas. 

 

En este sentido, con el fin de otorgar a los diferentes interesados mayor tiempo para el análisis 

del documento sometido a consulta pública, el Pleno del Instituto estima conveniente ampliar por 

30 (treinta) días hábiles adicionales la consulta pública del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública los criterios y 

umbrales de los parámetros para determinar la libertad tarifaria, de conformidad con lo 

establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA del Anexo tres de la “Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 

impuestas al agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 

Acuerdos P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.”, contados a partir de que expire el 

plazo originalmente previsto. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 

décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones 

XL y LXIII, 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 y 4, fracción I y 6 

fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y los 

Lineamientos Primero, Tercero, fracciones I y III, Quinto, Séptimo y Noveno de los Lineamientos 

de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

 
 

Acuerdo 
 
 
Primero.- Se determina ampliar por 30 (treinta) días hábiles el período de duración de consulta 

pública establecido en el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública los criterios y umbrales de los 

parámetros para determinar la libertad tarifaria, de conformidad con lo establecido en la Medida 

TRIGÉSIMA NOVENA del Anexo tres de la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante Acuerdos 

P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.”, contados a partir del 04 de mayo al 14 de junio 

de 2021.  
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Segundo.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a recibir y dar la atención que 

corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta pública materia del 

presente Acuerdo. 

 
Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

 
 
 
 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

 
 
 
 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

 
 

 
 
 
 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

 
 

 
Acuerdo P/IFT/210421/160, aprobado por unanimidad en la VIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 21 

de abril de 2021. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

 
 
__________________________ 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  






		2021-04-26T17:49:31-0500


		2021-04-27T00:06:58-0500


		2021-04-27T11:35:20-0500


		2021-04-28T11:33:53-0500


		2021-04-28T13:10:02-0500




